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(Corresponde a Acta Nº 25)

En la Ciudad de Carhué, Partido de Adolfo Alsina, Provincia de Buenos Aires, a los 28 días del mes de Diciembre de 2.010, se reúne el H.C.D. en Sesión Especial contándose con la presencia de 12 Concejales cuyas firmas se registran en el libro respectivo. Siendo la hora 10:25 el Sr. Presidente da comienzo a la Sesión invitando al Concejal Daniel Vidal a izar del Pabellón Nacional. Seguidamente el Sr. Presidente inicio a la Sesión, poniendo a consideración el Orden del Día: Punto 1: Aprobación de las Actas 22 y 23. Puesto a consideración es aprobada por unanimidad. Punto 2: Modificación del Proyecto del Presupuesto del H.C.D. Pide la palabra el Concejal Sánchez y solicita tratamiento sobre tablas. Puesto a consideración es aprobado y también la siguiente: RESOLUCION Nº 35 VISTO: las modificaciones introducidas al Proyecto de Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2011 del Honorable Concejo Deliberante, y CONSIDERANDO: La necesidad de ajustar algunas partidas presupuestarias del Honorable Concejo Deliberante de Adolfo Alsina. EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ADOLFO ALSINA EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, APRUEBA Y SANCIONA LA SIGUIENTE: RESOLUCIÓN ARTÍCULO 1º.- Modifíquese el Presupuesto de Gastos del Honorable Concejo Deliberante de Adolfo Alsina para el Ejercicio 2011 por la suma total de Pesos Un Millón Cuatrocientos Mil ($1.400.000,00) de acuerdo a la Planilla Anexa I, que forma parte de la presente. ARTICULO 2°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. DADA Y SELLADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ADOLFO ALSINA, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.- El Sr. Presidente continúa con el orden del día poniendo a consideración el Punto 3: D.E. eleva Proyecto de Ordenanza por el cual se prorroga la vigencia de la Ordenanza Nº 3421/09 respecto del Régimen de Regularización de Tasas, Derechos y Contribuciones. Pide  la palabra el Concejal Sánchez y solicita tratamiento sobre tablas. Puesto a consideración es aprobado y también la siguiente: ORDENANZA  Nº 3568 VISTO: Que el día 31 de diciembre del corriente año opera el vencimiento de la prórroga de la Ordenanza Nº 3421/09 y, CONSIDERANDO: Que es voluntad del Departamento Ejecutivo ofrecer más posibilidades a los contribuyentes para hacer frente a sus obligaciones, en el marco de la situación de emergencia agropecuaria actual,  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ADOLFO ALSINA EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, APRUEBA Y SANCIONA LA SIGUIENTE: ORDENANZA ARTÍCULO 1º.- Prorróguese a partir del 1 de enero de 2011 y por término de noventa (90) días corridos con opción a noventa (90) días más por decisión del Departamento Ejecutivo, la vigencia de la Ordenanza Nº 3421/09, que establece un Régimen Especial de Regularización de Tasas, Derechos y Contribuciones.- ARTÍCULO 2º.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo.- Punto 4: D.E. eleva Proyecto de Ordenanza por el cual se otorga la Concesión de uso a la Sra. SILVIA B. BRAVO de un lote de terreno de propiedad municipal. Pide la palabra el Concejal Sánchez y solicita su pase a la Comisión de Legislación. Puesto a consideración es aprobado y así se procede. Punto 5º- D.E. eleva Proyecto de Ordenanza por el cual  se adjudica a los únicos oferentes Señores Gerardo Fraysse y Guillermo Moreno, la concesión de la Proveeduría del Balneario Municipal “La Isla”.- Pide  la palabra el Concejal Sánchez y solicita tratamiento sobre tablas. Puesto a consideración es aprobado y también la siguiente: ORDENANZA  Nº 3559 VISTO: La Licitación Pública Nº 002 de fecha  15/12/10 para la Concesión de la Proveeduría del Balneario Municipal “La Isla” de la cuidad de Carhué durante la época estival 2010-2011.Que. Se ha presentado una sola oferente y, CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el Art. 232 de la Ley Orgánica de las Municipalidades EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ADOLFO ALSINA EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, APRUEBA Y SANCIONA LA SIGUIENTE: ORDENANZA ARTICULO 1º.- Adjudíquese a los Señores GERARDO ALBERTO FRAYSSE D.N.I. Nº: 29.860.217 y GUILLERMO FERNANDO MORENO, D.N.I. Nº: 29.860.163, la Concesión de la Proveeduría del Balneario Municipal “La Isla” de la cuidad de Carhué durante la época estival 2010-2011, aceptándose en consecuencia su oferta de Pesos Seis Mil Quinientos ($ 6.500.-).- ARTICULO 2º.-  Dicha adjudicación se efectúa en los términos y condiciones del pliego respectivo, que pasa a formar parte de la presente.-  ARTICULO 3º.- El Departamento Ejecutivo suscribirá con la oferente el Contrato respectivo.- ARTICULO 4º.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo. DADA Y SELLADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ADOLFO ALSINA, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.- //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////
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////////////////////// Punto 6º- D.E. eleva Proyecto de Ordenanza por el cual  se adjudica la Concesión del Restaurante del Balneario “La Isla” a los únicos oferentes Señores Guillermo D. y Mauricio Besagonil.- Pide  la palabra el Concejal Sánchez quien solicita que se retire la foja Nº 29 del expediente, ya que no esta firmada y no corresponde al expediente. Luego solicita tratamiento sobre tablas. Pide la palabra el Concejal Sarsur quien propone que se envíe una nota al D.E. para que sea retirada.  Puesto a consideración es aprobado y también la siguiente: ORDENANZA  Nº 3560  VISTO: La Licitación Pública Nº 005 de fecha  22/12/10 para la Concesión del Restaurante  del Balneario Municipal “La Isla” de la cuidad de Carhué durante la época estival 2010-2011.Que. Se ha presentado una sola oferente y, CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el Art. 232 de la Ley Orgánica de las Municipalidades EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ADOLFO ALSINA EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, APRUEBA Y SANCIONA LA SIGUIENTE: ORDENANZA ARTICULO 1º.- Adjudíquese a los Señores GUILLERMO DAMIAN BESAGONILL D.N.I. Nº: 28.295.704 y MAURICIO DANIEL BESAGONILL, D.N.I. Nº: 26.536.760,  la Concesión del Restaurante del Balneario Municipal “La Isla” de la cuidad de Carhué durante la época estival 2010-2011, aceptándose en consecuencia su oferta de Pesos Dieciocho  Mil  ($ 18.000.-).- ARTICULO 2º.-  Dicha adjudicación se efectúa en los términos y condiciones del pliego respectivo, que pasa a formar parte de la presente.-  ARTICULO 3º.- El Departamento Ejecutivo suscribirá con la oferente el Contrato respectivo.-ARTICULO 4º.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo. DADA Y SELLADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ADOLFO ALSINA, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.- Punto 7º- D.E. eleva Proyecto de Ordenanza de Autorización al D.E. a vender en forma directa a la señora Yesica Medina el lote de terreno donde tiene edificada su vivienda.- Pide la palabra el Concejal Sánchez y solicita su pase a la Comisión de Legislación. Puesto a consideración es aprobado y así se procede. Punto 8º- DE eleva modificación del Proyecto de Ordenanza. Calculo de Recursos y Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2011. Pide la palabra el Concejal Sánchez y solicita su pase a la Comisión de Hacienda. Puesto a consideración es aprobado y así se procede. Seguidamente el Concejal Sánchez solicita un cuarto intermedio a las 10:59 horas. Siendo las 11:01 horas el Sr. Presidente continúa con la Sesión. Punto 9º. DESPACHOS DE COMISION. Seguidamente le da la palabra al Concejal Cabrera  Presidente de la Comisión de Hacienda  quien manifiesta 1). Visto el Expediente 5938/10 mediante el cual el DE envía Proyecto de Ordenanza. Calculo de Recursos y Presupuesto de Gastos de Ejercicio 2011. Seguidamente pide el Concejal Cabrera dice: habiéndose aprobado la Ordenanza Impositiva, que contempla una baja en la recaudación genuina del Municipio, elevamos para su corrección con algunas sugerencias el proyecto de Presupuesto para el ejercicio 2011 y el nuevo Presupuesto tiene una disminución de 1.189.770 pesos respecto del anterior. El Presupuesto anterior que había sido elevado por el Departamento Ejecutivo era de 52.503.416 pesos, y actualmente, con esta reducción pasaría a ser de 51.313.646,58. La reducción incluye transferencias en distintos sectores de Gobierno, con un total aproximado de 300 mil pesos, también la reducción en área de Obras Públicas por un total cercano a los 500 mil pesos, una reducción en Acción Social y en el área de Gobierno, lo cual totaliza 1.189.770 pesos menos. A foja 135 del expediente figura el proyecto de Ordenanza que también excluye el anterior artículo V que se refería a la compensación de partidas que en la nueva Ordenanza no está. El proyecto de Ordenanza contempla cuatro artículos y la Comisión de Hacienda tiene un despacho que es la sugerencia de aprobar este proyecto de Ordenanza. Puesto a consideración es aprobado y también la siguiente ORDENANZA Nº 3561: VISTO: Que la Ley Orgánica de las Municipalidades prevé en su Artículo 109 la obligación del Departamento Ejecutivo a proyectar el Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ADOLFO ALSINA EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, APRUEBA Y SANCIONA LA SIGUIENTE: ORDENANZA ARTICULO 1º.- Fíjase en la suma de Pesos Cincuenta y Un  millones Trescientos Trece   mil Seiscientos Cuarenta y Seis con Cincuenta y Ocho Centavos ($ 51.313.646,58.-)  el Cálculo de Recursos de la Administración Municipal, destinados a financiar el Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2011, de acuerdo a la programación de los recursos que surge del formulario Nº 2 que emite el sistema R.A.F.A.M. que forma parte integrante de la presente Ordenanza. ARTICULO 2º.- Establécese en la suma de Pesos Cincuenta y Un  millones Trescientos Trece  mil Seiscientos Cuarenta y Seis con Cincuenta y Ocho Centavos ($ 51.313.646,58.-) el Presupuesto de Gastos, para el Ejercicio 2011. Se anexan a la presente, la documentación emitida por R.A.F.A.M., que forma parte integrante de la presente ordenanza.-////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////
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//////////////////////////////////ARTICULO 3º.- Los saldos que arrojan al cierre del Ejercicio las cuentas de recursos con afectación, serán transferidas al siguiente, incorporándolos al Cálculo de Recursos por Decreto del Departamento Ejecutivo. Correlativamente se ampliará el Presupuesto de Gastos, reformando créditos de cuentas e incorporando conceptos no previstos, en ambos casos se respetará el destino a que deben ser aplicados los fondos en cuestión. ARTICULO 4º.- Fíjase la escala de sueldos básicos para la Planta del Personal Municipal, por el tiempo y monto determinados en las planillas Anexas, que surgen del Formulario Nº 6, el que pasa a formar parte de la presente Ordenanza. La composición de los conceptos que integran el rubro Recursos Humanos es la siguiente: Retribuciones del cargo: sueldo básico, gastos de representación. Retribuciones que no hacen al cargo: antigüedad, bonificaciones. Complementos: presentismo, asignaciones no remunerativas, extensión laboral. ARTICULO 5º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-DADA Y SELLADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ADOLFO ALSINA, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.- 2)- Visto el Expediente 5977/10 mediante el cual el DE envía para conocimiento copia del Decreto Nº 1622 de fecha 03/12/2010 por el cual se crea el Programa “Compra Maquinarias Vial”. La Comisión de Hacienda resuelve su pase Archivo. El expediente también se encuentra en la Comisión de Obras Públicas. Pide la palabra la Concejal Cuco quien dice que la Comisión de Obras Públicas adhiere. Seguidamente el Sr. Presidente Martelli dice: que nosotros teníamos algunas diferencias respecto a este programa, por eso me yo me voy abstener de su pase a Archivo. Seguidamente el Concejal Colla solicita un cuarto intermedio a las 11:07 horas. Siendo las 11:12 horas, el Presidente  continúa con la sesión dándole la palabra al Concejal Colla quien dice que la moción que ese punto pase a la comisión de Seguimiento porque a nuestro entender que está poco claro el tema de ese programa para la compra de maquinaria Vial, lo venimos cuestionando desde mediados de año, así que pedimos que pase a la comisión de Seguimiento. A continuación el Sr. Presidente dice que la comisión de Hacienda despachó un proyecto y ahora hay una moción para que pase a comisión de Seguimiento. Pide la palabra la Concejal Cabrera quien dice que creo que en este sentido tendríamos que recapacitar y tener en cuenta el trabajo en comisiones, si bien acá en el recinto cuando se presenta un informe de la comisión o despacho de comisión, pueden ser analizados y discutidos, y eso es la esencia de las sesiones, creo que a lo largo del año hemos tenido varias oportunidades en las que lo trabajado en las reuniones de comisión, no ha sido suficientemente valorado a la hora de analizarlo en el recinto. La comisión que se reunió la semana pasada, en la que analizamos el presupuesto, analizamos también este expediente y el único despacho en ese sentido fue tomar conocimiento de un decreto que crea una cuenta y pasarlo a archivo, no hay muchas más alternativas, porque es tomar conocimiento de un decreto, nada más Sr. Presidente. Seguidamente el Presidente toma la palabra y dice: Estoy de acuerdo con usted concejal Cabrera en que de las reuniones de comisión debiera salir un único despacho, dos, tres, cinco, de acuerdo a la profunda convicción de cada uno de los concejales, pero también está claro que no todos sabemos todo, y también está claro que muchas veces leemos cosas que nos llaman a muchas dudas respecto de lo que es, porque ninguno de nosotros es técnico, salvo que tenemos dos profesionales, pero ninguno es técnico en asuntos municipales, de modo que muchos de los puntos tenemos que indagar en la ley orgánica, tenemos que indagar en el reglamento interno y en otras leyes, para saber donde estamos parados porque realmente atacamos tanta diversidad de temas que es muy difícil que todos seamos idóneos en todo. Y también está claro y no desconoce ninguno de los concejales el informe generado por este cuerpo, por lo menos por parte de este cuerpo, respecto de un empréstito que se había tomado el año pasado, de 1 millón de pesos para la compra de maquinaria vial y que lo único que teníamos era una compra de una motoniveladora que había costado algo así como 491 mil pesos, de modo que durante mucho tiempo incluso este cuerpo llamó al Ejecutivo para que de explicaciones de qué sucedió con el resto del dinero, que no estaba en ninguna parte. Y nosotros probamos que no estaba en ninguna parte y se lo dijimos al Tribunal de Cuentas que no estaba en ninguna parte, entonces nosotros seguimos con las razonables dudas más allá que no todos estamos en todo y que alguno seguramente de algún punto conocemos más que de otro, y en esto, les pido señores concejales que seamos solidarios entre nosotros, por eso muchas veces me apoyo en el concejal Seijas y en la concejal Cuco por su condición de profesionales, aunque no siempre me pueden dar la respuesta porque el derecho municipal es un derecho complejo, es un derecho muy especial y hay abogados municipalistas, miren ustedes como será de complejo el tema, y en muchos temas nosotros realmente tenemos que hacer maravillas para comprender si lo que estamos haciendo está bien o está mal, //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////
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///////////////////////////////ahora, tampoco nos metamos en un cepo en donde si la comisión  dijo tal cosa, muchas veces nos pasa que comisiones despachan un tema y después se genera una discusión, después del despacho, y corríjame si me equivoco, en donde creemos que mientras estábamos en comisión lo estábamos haciendo bien pero resulta que después saltó una letra, saltó un párrafo, y nos damos cuenta que no estamos haciendo las cosas bien, y tenemos derecho a corregirlo, y me parece sano que cada vez que aparezca un tema que salga con una posición y de pronto arranquemos con una palabrita que nos cambia el esquema, me parece bien que lo corrijamos, para mi no es una cuestión menor este tema ,cómo lo voy a pasar  a archivo?, imposible pasar a archivo un tema que nos ha llevado todo el año de 3, 4 pedidos de informe, y que nunca fue contestado. Fue contestado con ni, porque la verdad es que nunca supimos qué pasó con ese dinero, no estoy diciendo que se lo hayan robado. Indudablemente ese dinero a sido destinado a otra cosa distinta a lo que decía la Ordenanza y esto sí es lo grave y lo vinimos planteando durante todo el año, más allá de la reunión de la comisión, que es cierto, tiene razón el concejal Cabrera, muchas veces suceden cosas dentro de las comisiones en las que uno no está de acuerdo, y tiene el derecho de decir yo no estoy de acuerdo, y después argumentarlo, no es por necedad por que no estamos de acuerdo, esto no es un cepo donde todos vamos para aquel lado porque un día nos juntamos, estábamos de buen humor y pusimos vamos a darle para adelante, pero resulta que después alguno de nosotros dice pero muchachos ustedes están seguros de que esto está bien?, cuando nos agarra la duda, creo que lo razonable y lo respetable y lo responsable es que ejerzamos y ejecutemos esas duda, y para mi la duda está absolutamente claro, hay un dinero que fue votado puntualmente en una Ordenanza el cual no se cumplió tal y como lo dice la Ordenanza, porque mañana no hagamos más Ordenanzas muchachos, si vamos a hacer los que se  nos canta con una Ordenanza, para qué estamos nosotros sentados acá, no tiene ningún sentido, defiendo el espíritu de cuerpo y la importancia que tiene este ámbito, y sería un disparate que yo dejara pasar una Ordenanza en la cual uno de los puntos no se cumple es de responsabilidad de todos nosotros, señores concejales. Porque si dejamos pasar una Ordenanza que es una ley, qué es lo que no vamos a dejar pasar. Entonces yo creo que debe haber un equilibrio entre lo que dicta la comisión y todas las razonables dudas que aparezcan señores, que aparecen permanentemente o ustedes no tienen dudas cuando una comisión despacha un tema que uno no ha visto y muchas veces preguntamos, y esto estará bien, somos perfectibles, cometemos errores, seguramente hemos cometido un montón de errores, y seguramente los errores son con absoluta honestidad intelectual, pero los errores los cometemos, lo que no podemos evitar es que cuando advertimos un error, lo tenemos que plantear. Y digo, este tema para mi no debe pasar a archivo, este tema debe continuarse hasta que tengamos claramente establecido qué fue lo que pasó, por qué, porque es cierto que ha habido cambios en la ley orgánica, es cierto que los Intendentes tienen potestad de tomar dinero de partidas afectadas, y tienen un lapso de tiempo para devolverlo, es cierto esto, pero nada de esto se ha cumplido, por lo menos desde mi humilde convicción, nada de esto se ha cumplido. Entonces, más allá de lo que haya votado la comisión, que muchas veces vota porque empieza la discusión y va cerrando el tema, para los que hemos estado ejerciendo el derecho de verificar e investigar estas cosas puntuales, no ha quedado nada claro, hemos cometido algún error respecto del funcionamiento  de la comisión y el funcionamiento del cuerpo, seguramente, es parte de la democracia, vaya que es fantástico que alguien se pare de manos y diga no muchachos yo no estoy de acuerdo con esto, no señores, esto es un disparate, y plantee porqué es un disparate, y quizá nosotros convencidos de que el concejal que diga que es un disparate está hablando cosas con las que no estamos de acuerdo, quizá nos convenza que ese concejal tenga razón, y esto es la democracia, la discusión permanente, el intercambio de información, la esencia de nuestro trabajo es la información, información que muchas veces no tenemos, y si no fíjense lo que pasó hoy, muchas veces tenemos que votar cosas que vienen traídas entre brujas y medianoches, que ni sabemos de qué se trata, pero que como es bueno para la comunidad y como es bueno para el Municipio la votamos, porque no podemos evitar los planes sociales, cómo vamos a votar por la negativa por los planes sociales?, pero muchas veces nos vienen los planes sociales 15 minutos antes, y tenemos que leerlos rápidamente, a veces pasándonos algunas palabras, y lo vamos a votar, cómo no lo vamos a votar?. Lo que yo no acepto, es que si tengo una razonable duda, esto vaya a archivo, yo por lo menos no lo acepto. A continuación pide la palabra el Concejal Sánchez quien dice que Yo quiero proponer que de las comisiones lo nombremos presidente al presidente del Concejo y a partir de acá que opine él sobre todo lo que trabajamos en las comisiones, porque es de total irresponsabilidad, usted lo da como un hecho de que tiene la verdad, nosotros hemos trabajado, creo, con un sentido común, y estamos analizando un decreto, no estamos analizando nada más que eso, entonces yo me siento agredido, realmente, /////////////////////////////////////////////
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///////////////////////////como integrante de la comisión y creo que se deben sentir sus propios pares porque participaron de la misma reunión de la que yo participé, entonces me parece que cada uno de los concejales merece por lo menos un poco de respeto. Toma la palabra el Sr. Presidente y dice: Señor Concejal Sánchez, yo no creo haberle faltado el respeto a ningún concejal. Usted no ha entendido lo que yo dije. Seguidamente solicita el uso de la palabra el Concejal Sarsur: Yo decía hoy cuando hablamos del presupuesto uno no logra decir claramente, porque en definitiva  que somos los concejales, somos los representantes del pueblo de Adolfo Alsina, que formamos parte del gobierno y tenemos obligaciones y tenemos la obligación fundamental de cumplir con la ley, y no se puede aducir el desconocimiento de la ley para cometer un delito. Yo que aparezca un recurso por generación espontánea como un conejo de la galera de un tema que este Concejo se lo ha planteado al Ejecutivo en varias oportunidades, y discúlpeme Sr. concejal que discrepe con Ud., considero que es una falta de respeto del Departamento Ejecutivo, no habernos contestado donde estaba el recurso, y querer por vía de un decreto que pase por el Concejo deliberante para que el HCD tome conocimiento, darle un viso de legalidad que no lo tiene. Yo lo que quiero como concejal es que me responda cuando le pregunto, nosotros le votamos 1 millón de pesos, las facultades y el cambio de la ley lo desconozco pero lo que si conozco el derecho natural y estimo que no se puede un recurso afectado, sacado de un crédito para la compra específica de dos maquinarias, comprar una maquinaria, que desaparezcan 500 mil pesos, que le preguntemos dónde está el recurso , que no nos conteste y que después pase un decreto por el Concejo Deliberante, entonces yo me siento ofendido como concejal cuando se le quiere dar un viso de legalidad a algo que es a prima fase totalmente ilegal, y no se puede aducir ni por parte del Dpto. Ejecutivo ni por parte del HCD el desconocimiento de la ley y del derecho a la hora de cometer un delito. Entonces yo creo que el Concejo Deliberante debe a fondo cada una de las cuestiones, tenemos la facultad, tenemos el derecho pero más que nada tenemos la obligación, y la obligación no solamente legal sino moral de descular como quien descula una hormiga a fondo cada una de las cuestiones administrativas. Hoy cuando dicen el presupuesto se redujo, el presupuesto aumento un treinta y pico por ciento a lo que era el año pasado y seguramente el proyectado va a ser mayor a los 51 millones de pesos. Cuando habla de recorte también hay que decir claramente el recorte lo hace el Departamento Ejecutivo, a mi me hubiera gustado como Concejal que el recorte lo hiciera a partir de la telefonía celular, de la telefonía en general, de los viáticos, de los sueldos del personal jerárquico, no de los sueldos de los empleados municipales y no recortar Acción Social, y no recortar Obras Públicas, porque cuántas obras públicas tenemos hechas con la caja de este Municipio, poca y nada, entonces decirle a la comunidad, miren, porque el Concejo no nos votó el aumento de una tasa nosotros recortamos Obras Públicas, Acción Social, es una falacia total. Y en este caso, lo mismo, más allá del despacho que haga la comisión de Hacienda, y acá ya vamos a discutir, desde que se cambió en este H.C.D la forma de manejar los proyectos, al Concejal Sánchez le consta que antes los proyectos se discutían en el recinto, iban a la comisión, volvían al recinto y se votaban, entonces todos los concejales teníamos la posibilidad de enterarnos, pero en este caso, hay muchos concejales que formamos parte de un bloque que tiene a su vez mucha cantidad y entonces tenemos una comisión o dos comisiones y no estamos ni enterados del tema. Yo de este tema en particular me opuse cuando entró al Concejo, de darle un viso de legalidad, porque no le damos legalidad tomando conocimiento y mandándolo a archivo, a una cuestión que en este momento el Concejo Deliberante lo ha preguntado una pila de veces y no ha sido respondida, y hoy tiene número el Concejo Deliberante para ir hasta las últimas consecuencias presidente en este tema y en todo, usted dijo en algún momento de que votamos porque la comunidad, o votamos porque la gente o porque el PROME, hoy nosotros tenemos que votar con responsabilidad y cuando hay una respuesta que es imperiosa para que este Concejo la tenga y no existe, la Ley Orgánica Municipal prevé el elemento necesario para llamarlo al Intendente a este recinto y hacerle todas las preguntas que no nos ha respondido, y eso lo dejo como moción, empecemos a analizar con seriedad, si tenemos tantas preguntas sin responder y tantas dudas, nosotros somos representantes de los ciudadanos del Distrito, entonces no podemos irnos a nuestras casas con nuestras conciencias llenas de dudas, llamemos al intendente y le hacemos todas las preguntas necesarias. Gracias Sr. Presidente. Luego el Sr. Presidente pone a consideración la moción de pasar el expediente a Archivo. Puesto a consideración es votado por los Concejales Sánchez, Fittipaldi, Cabrera Seijas y Dechand. Luego el Presidente pone a consideración la moción de su pase a la Comisión de Seguimiento, es votado por los Concejales Cuco, Colla, Mock, Martelli, Martín, Sarsur y Vidal. Por mayoría el expediente pasa a la Comisión de Seguimiento. Pide la palabra la Concejal Cuco quien dice que la Comisión de Obras Públicas Adhiere.////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////
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//////////////////////////////////Seguidamente le da la palabra al Concejal Seijas Presidente de la Comisión de Legislación  quien manifiesta 1). Visto el expediente 5637/10 mediante el cual el Bloque Frente Cívico UCR-ARI envía Proyecto de Pedido de Informe sobre la situación actual de la instalación de un STUD en la calle Pedro Gallo entre Laprida y 9 de Julio. La Comisión de Legislación resuelve: Tomar conocimiento y su pase a Archivo.  Puesto a consideración es aprobado y así se procede. 2) Visto el expediente 5883/10 mediante el cual el Bloque UCR-ARI envía Proyecto de Minuta de Comunicación solicitando que se arbitren los medios para establecer controles a efectos de evitar depredación y pautas de restauración  del viejo cementerio La Comisión de Legislación resuelve: Tomar conocimiento y su pase Archivo. Puesto a consideración es aprobado y así se procede. 3) Visto el expediente 5895/10 mediante el cual el D.E. eleva para conocimiento copia del Convenio de Adhesión al Plan AHÍ a celebrarse con el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación. La Comisión de Legislación resuelve: Tomar conocimiento y su pase Archivo. Puesto a consideración es aprobado y así se procede. 4) Visto el expediente 5900/10 mediante el cual el D.E. envía Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones de Licitación Privada para el uso y explotación de instalaciones y organización de los festivales “Epecuén Rock Festival” y  “El País Canta en Carhué 2011”. La Comisión de Legislación resuelve: Tomar conocimiento y su pase Archivo. Puesto a consideración es aprobado y así se procede 5) Visto el expediente 5976/10 mediante el cual el D.E. Contesta Nota con fecha 02/11/2010 (Cumplimiento Ordenanza de cercado de terreno). La Comisión de Legislación resuelve: Tomar conocimiento y su pase Archivo. Puesto a consideración es aprobado y así se procede. 6) Visto el expediente 5979/10 mediante el cual el la Sra. Graciela Corradini – SUTEBA envía nota solicitando la adhesión del HCD al documento presentado por la CTA Bs. As al apoyo de Ley de financiamiento. La Comisión de Legislación resuelve: Enviar nota a SUTEBA, adhiriendo al Proyecto y su pase Archivo. Puesto a consideración es aprobado y también la siguiente Nota y así se procede. A la Secretaria General de SUTEBA Sec. Adolfo Alsina. De nuestra mayor consideración: Nos dirigimos a Ud. y por su intermedio a los demás miembros de ese Gremio en contestación a su nota de fecha 1 de Diciembre de 2010 para expresarle nuestro acompañamiento y la adhesión en APOYO A LA LEY DE FINANCIAMIENTO, para una efectiva implementación de políticas sociales protectoras de derechos de niños y jóvenes en la provincia de Buenos Aires.-Sin otro particular, le saludan muy Atte. 7) Visto el expediente 5973/10 el D.E eleva Proyecto de Ordenanza de Autorización a otorgar a la Dirección General de Servicios del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires el uso de las manzanas Nº 176, 177, 195, 196, 213 y 214 (frente costero) para ser destinadas a las construcción de un Centro Recreativo o Camping.- La Comisión de Legislación resuelve: Aprobar el Proyecto de Ordenanza.- Puesto a consideración es aprobado y también la siguiente: ORDENANZA Nº 3562. VISTO: Que por Expediente administrativo Nº 4001-0232/10 la Dirección General de Servicios Sociales del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires solicita la cesión de terrenos ubicados en el Frente Costero de la cuidad de Carhué para ser destinados a la construcción de un Centro Recreativo o Camping y, CONSIDERANDO: Que por Ordenanza Nº 2398/00 las parcelas en cuestión se hallan incluidas como espacio verde y por ello las mismas deberán desafectarse del uso para el cual fueron destinadas. EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ADOLFO ALSINA EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, APRUEBA Y SANCIONA LA SIGUIENTE: ORDENANZA ARTICULO 1º.- Desaféctense como espacio verde las MANZANAS Nº 176 177, 195, 196, 213 y 214 ubicadas en el Frente Costero de la cuidad de Carhué.- ARTICULO 2º.- Concédese en tenencia precaria a la Dirección General de Servicios Sociales del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, por el término de 30 (treinta) años, renovables, las MANZANAS Nº 176 177, 195, 196, 213 y 214 ubicadas en el Frente Costero de la cuidad de Carhué, para ser destinadas a la construcción de un centro Recreativo o Camping.- ARTICULO 3º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a firmar con la Dirección General de Servicios Sociales del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires el respectivo Contrato.- ARTICULO 4º.- Fíjase un plazo de dos (2) años para la iniciación de la obra. Vencido éste sin que se haya realizado o comenzado la misma, se operará automáticamente la reversión del dominio a la Municipalidad.- ARTICULO 5º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-DADA Y SELLADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ADOLFO ALSINA, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.- Seguidamente el Concejal Seijas informa que no hay más despachos de la Comisión de Legislación. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////
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///////////////////////////////////////El Presidente da continuación a la Sesión y  pone a consideración el Punto 10º: Inquietudes de los Bloques: BLOQUE FRENTE UCR-ARI 1.- Proyecto de Minuta de Comunicación solicitando el desmalezamiento de yuyos en el interior del viejo cementerio. Pide la palabra el Concejal Colla y solicita tratamiento sobre tablas. Puesto a consideración es aprobado  y también la siguiente: MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 63/10 VISTO: Que en el viejo cementerio de la Localidad de Carhué no se mantiene el césped corto, y CONSIDERANDO: Que con el comienzo de la temporada turística se tendría que tener todo en óptimas condiciones para el disfrute del turista. EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ADOLFO ALSINA EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES APRUEBA Y SANCIONA LA SIGUIENTE: MINUTA DE COMUNICACIÓN ARTICULO 1: Solicitar al Departamento Ejecutivo el desmalezamiento de yuyos en el interior del cementerio viejo de la Localidad de Carhué. ARTICULO 2: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. DADA Y SELLADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ADOLFO ALSINA, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ. Punto 11º: Correspondencia. Para leer en Sesión.- 1.- D.E. envía expediente 4001- 1526/09 iniciado por la Sra. Miriam Casas sobre titularidad de vivienda. El señor Presidente indica su pase a Comisión de Legislación. Puesto a consideración es aprobado y así se procede. 2.- D.E. Contesta Pedido de Informe Nº 35/10 (informe sobre montos percibidos en el año 2009 y 2010 en concepto de Fondo Federal Solidario). El señor Presidente indica su pase a Comisión de Legislación. Puesto a consideración es aprobado y así se procede. 3.- D.E. Contesta Nota Nº 39/10 El señor Presidente indica se adjunte al expediente 5724/10 el cual se paso a  Archivo 12-10-10. Puesto a consideración es aprobado y así se procede. 4.-D.E. Envía para conocimiento copia del Decreto Nº 1623, lista definitiva de los Mayores Contribuyentes. El señor Presidente indica que quede en Secretaría. Puesto a consideración es aprobado y así se procede. 5.- Edith Libertad Carrizo solicita intervención del H.C.D para solucionar su problema vecinal. El señor Presidente indica su pase a Comisión de Legislación. Puesto a consideración es aprobado y así se procede. 6.-La Secretaría de Producción envía para información  proyecto del programa de lucha contra la Tucura. El señor Presidente indica su pase a Comisión de Emergencia Agropecuaria. Puesto a consideración es aprobado y así se procede. 7.- D.E. envía  para conocimientos el Convenio celebrado con el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación por el cual se entrega al Municipio un subsidio destinado a la ejecución de veredas, sendas peatonales, cordón cuneta y estabilización. Obras que se llevarán a cabo de la mano de obra aportada por las Cooperativas de Trabajo habilitadas para tal fin. El señor Presidente indica su pase a Comisión de Legislación y Obras Públicas. Puesto a consideración es aprobado y así se procede. Queda en Secretaría 1.- El director de Turismo Flavio Pertecarini, invitó al lanzamiento en la temporada 2010- 2011, que se realizó el día 23 de diciembre a las 17:30 horas, en el Salón Blanco.2.- El Director y Secretario del CEF Nº 28, invitaron al acto de Imposición de Nombre de la institución, que se realizó el día 14 de diciembre a las 20:00 horas.3.-La Escuela Nº 41 “Río Negro” de Rivera, invitó al acto de Finalización de Ciclo Lectivo, que se realizó el día 15 de diciembre a las 10:15 horas.4.-El Jardín de Infantes Nº 909 “Cumelén” invitó a la entrega de diplomas y cierre del Ciclo Lectivo 2010,  que se realizó el día 15 de diciembre a las 13:30 horas 5.- El Instituto San José invitó al acto de Colación de Egresados de Polimodal que se realizó el día 17 de diciembre a las 20:00 horas.- A continuación el Sr. Presidente informa al cuerpo que existen siete puntos  que ingresaron fuera del Orden del Día por lo que pone a consideración el Punto 1) D.E eleva Proyecto de Ordenanza por el cual se prorroga la vigencia del Programa Municipal de Empleo (PROME) instituido por Ordenanza Nº 3438/09. A partir del 01/01/11 y hasta tanto se implemente las Cooperativas de Trabajo. Seguidamente el Concejal Sarsur solicita un cuarto intermedio a las 11:43 horas. Siendo las 11:47 horas, el Presidente  continúa con la sesión y aclara que se cambia el artículo de la Ordenanza quedando redactado de esta manera: ARTICULO 1º.- Prorróguese la vigencia del Programa Municipal de Empleo (PROME), instituído  por Ordenanza Nº 3438/09 a partir del día 1 de enero de 2011 y hasta 31 de marzo de 2011,  el que contará con setenta y ocho (78) cupos de Pesos Seiscientos ($600) y cincuenta (50) cupos de Pesos Cuatrocientos ($400), salvo que se implementen antes las Cooperativas de Trabajo.-Pide la palabra el Concejal Sánchez y solicita tratamiento sobre tablas. Puesto a consideración es aprobado y también la siguiente Ordenanza: ORDENANZA Nº 3563. VISTO: Que por Ordenanza Nº 3438/09 se instituyó en el partido de Adolfo Alsina el Programa Municipal de Empleo (PROME) venciendo su prórroga el 31 de diciembre de 2010 y, CONSIDERANDO: La necesidad de prorrogar dicho programa a efectos de dar continuidad a los trabajos iniciados sin que ello implique aumento en la planta del personal municipal, /////////////////////////////////////////   
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///////////////////////////////////////////EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ADOLFO ALSINA EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, APRUEBA Y SANCIONA LA SIGUIENTE: ORDENANZA ARTICULO 1º.- Prorróguese la vigencia del Programa Municipal de Empleo (PROME), instituído  por Ordenanza Nº 3438/09 a partir del día 1 de enero de 2011 y hasta 31 de marzo de 2011,  el que contará con setenta y ocho (78) cupos de Pesos Seiscientos ($600) y cincuenta (50) cupos de Pesos Cuatrocientos ($400), salvo que se implementen antes las Cooperativas de Trabajo.- ARTICULO 2º.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo.- DADA Y SELLADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ADOLFO ALSINA, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.- 2) D.E eleva Proyecto de Ordenanza por el cual se prorroga la vigencia de la Ordenanza Nº 3439/09 y ampliatoria 3458/10. A partir del 01/01/11 y hasta tanto se implemente las Cooperativas de Trabajo.- Pide la palabra el Concejal Sánchez y solicita tratamiento sobre tablas. Puesto a consideración es aprobado y también la siguiente: ORDENANZA Nº 3564. VISTO: Que por Ordenanza Nº 3439/09 y ampliatoria 3458/10 se incorporó al  Programa Municipal de Empleo (PROME) becarios afectados a distintas obras que está llevando a cabo la Secretaría de Obras Públicas de la Comuna venciendo su prórroga el 31 de diciembre de 2010 y, CONSIDERANDO: La necesidad de prorrogar dichas incorporaciones  a efectos de dar continuidad a los trabajos iniciados sin que ello implique aumento en la planta del personal municipal, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ADOLFO ALSINA EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, APRUEBA Y SANCIONA LA SIGUIENTE: ORDENANZA ARTICULO 1º.- Prorróguese la vigencia de la  Ordenanza Nº 3439/09 y ampliatoria 3458/10 a partir del día 1 de enero de 2011 y hasta 31 de marzo de 2011, salvo que se implementen antes las Cooperativas de Trabajo, con un cupo de dieciocho (18) becarios que percibirán la suma de Pesos Un Mil ($ 1.000).-ARTICULO 2º.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-DADA Y SELLADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ADOLFO ALSINA, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.- 3) D.E eleva Proyecto de Ordenanza por el cual se prorroga la vigencia de la Ordenanza Nº 3440/09. A partir del 01/01/11 hasta el día 30 de junio de 2011.- Pide la palabra el Concejal Sánchez y solicita su tratamiento sobre tablas. Puesto a consideración es aprobado y también la siguiente: ORDENANZA Nº 3565. VISTO: Que por Ordenanza Nº 3440/09 se incorporó al  Programa Municipal de Empleo (PROME) 15 becarios afectados a la  obra de Ampliación Red de Desagües Cloacales- Propasa – Carhué  venciendo su prórroga el 31 de diciembre de 2010 y,  CONSIDERANDO: La necesidad de prorrogar dichas incorporaciones  a efectos de dar continuidad a las obras sin que ello implique aumento en la planta del personal municipal, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ADOLFO ALSINA EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, APRUEBA Y SANCIONA LA SIGUIENTE: ORDENANZA ARTICULO 1º.- Prorróguese la vigencia de la  Ordenanza Nº 3440/09 a partir del día 1 de enero de 2011 y hasta 30 de junio de 2011, con un cupo de quince (15) becarios que percibirán la suma de Pesos Quince ($ 15).- por metro lineal de trabajo.- ARTICULO 2º.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-DADA Y SELLADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ADOLFO ALSINA, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.- 4) D.E eleva Proyecto de Ordenanza por el cual se prorroga la vigencia de la Ordenanza Nº 3535/10. A partir del 01/01/11 y hasta tanto se implemente las Cooperativas de Trabajo.- Pide la palabra el Concejal Sánchez y solicita tratamiento sobre tablas. Puesto a consideración es aprobado y también la siguiente: ORDENANZA Nº 3566. VISTO: Que por Ordenanza Nº 3535/10 se incorporó al  Programa Municipal de Empleo (PROME) 1 becario afectado al  Albergue Catón de la cuidad de Carhué hasta el 31 de diciembre de 2010 y,  CONSIDERANDO: La necesidad de prorrogar dicha incorporación. EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ADOLFO ALSINA EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, APRUEBA Y SANCIONA LA SIGUIENTE: ORDENANZA ARTÍCULO 1º.- Prorróguese la vigencia de la  Ordenanza Nº 3535/10 a partir del día 1 de enero de 2011 y hasta 31 de marzo de 2011, salvo que se implementen antes las Cooperativas de Trabajo, con un cupo de un (1) becario que percibirán la suma de Pesos Seiscientos  ($ 600).- ARTICULO 2º.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-DADA Y SELLADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ADOLFO ALSINA, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.- 5) D.E eleva Proyecto de Ordenanza por el cual se prorroga la vigencia de la Ordenanza Nº 3458/10. A partir del 01/01/11 hasta el día 30 de junio de 2011 y modificación de la asignación mensual de los becarios///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////
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/////////////////////////////////////Pide la palabra el Concejal Sánchez y solicita su tratamiento sobre tablas. Puesto a consideración es aprobado y también la siguiente: ORDENANZA Nº 3567. VISTO: Que por Ordenanza Nº 3458/10 se incorporó al Programa Municipal de Empleo (PROME) cuatro (4) becarios afectados a la Casa de Abrigo de la localidad de Rivera hasta el 31 de diciembre de 2010 y, CONSIDERANDO: La necesidad de prorrogar dichas incorporaciones y modificar las asignaciones mensuales que perciben los mismos, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ADOLFO ALSINA EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, APRUEBA Y SANCIONA LA SIGUIENTE: ORDENANZA ARTÍCULO 1º.- Prorróguese la vigencia de la Ordenanza Nº 3458/10 a partir del día 1 de enero de 2011 y hasta el 30 de junio de 2011.- ARTÍCULO 2º.- Modificáse la asignación mensual que perciben los becarios: tres (3) becarios percibirán la suma de Pesos Un Mil Doscientos Treinta ($ 1.230.-) y cumplirán diez (10) horas de labor diaria y un (1) becario percibirá la suma ($1.000.-) por ocho horas diarias.-ARTÍCULO 3º. Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-DADA Y SELLADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ADOLFO ALSINA, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.- 6) Proyecto de Decreto pedido de licencia para el Concejal Daniel Ubaldo Bonjour, a partir del 1 de enero hasta el 30 de junio de 2011.- Puesto a consideración  es aprobado y también el siguiente. DECRETO Nº 15/10. VISTO: El pedido de licencia para el Concejal del Frente Cívico UCR-ARI Daniel Ubaldo Bonjour solicitado por su hijo, Que está debidamente fundamentado el pedido, tal lo determinado en el Artículo 7º y 14º del Reglamento Interno de este Cuerpo y, CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica de las Municipalidades establece la posibilidad de otorgamiento de la licencia: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ADOLFO ALSINA EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, APRUEBA Y SANCIONA EL SIGUIENTE: DECRETO ARTICULO 1º.- Concédese licencia a partir del 1 de Enero de 2011 y hasta el 30 de Junio de 2011, al concejal DANIEL UBALDO BONJOUR.- ARTICULO 2º.- El reemplazo mientras dure la licencia del titular será ejercido por la Concejal NORMA BEATRIZ MOCK, tal como lo vino desempeñando hasta la fecha.- ARTICULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.-DADO Y SELLADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ADOLFO ALSINA, EN SESION ESPECIAL, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.- 7) Proyecto de Decreto Designación de cuatro (4) cargos como Personal Temporario en el H.C.D. Pide la palabra el Concejal Sánchez y solicita su tratamiento sobre tablas. Puesto a consideración es aprobado y también el siguiente: DECRETO Nº 16 /10 VISTO: el acuerdo establecido entre las Presidencias de los Bloques Políticos respecto al traspaso del personal Becario del Programa Municipal de Empleo a la modalidad de Personal Temporario, y CONSIDERANDO: el Artículo 83 Inc. 9)  de la Ley Orgánica Municipal y el Artículo  19 Inc. 15) del Reglamento Interno del Honorable Concejo Deliberante EL PRESIDENTE DEL HONOREBLE CONCEJO DELIBERANTE DE ADOLFO ALSINA EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA EL SIGUIENTE: DECRETO ARTICULO 1º.- Desígnase como Personal Temporario en el cargo de Auxiliar Administrativo del Bloque Partido Justicialista  partir del 1 de Enero de 2011 y hasta el 23 de Diciembre de 2011, a la Sra. Nerina Daniela Carola, D.N.I.: 32.231.386. ARTICULO 2º.- Desígnase como Personal Temporario en el cargo de Auxiliar Administrativo del Bloque Unión Celeste y Blanca Unión Pro partir del 1 de Enero de 2011 y hasta el 23 de Diciembre de 2011, a la Srta. Florencia Catalina Ditler, D.N.I.: 33.793.135. ARTÍCULO 3º.- Desígnase como Personal Temporario en el cargo de Auxiliar Administrativo del Bloque Frente Cívico UCR-ARI  partir del 1 de Enero de 2011 y hasta el 23 de Diciembre de 2011, al Sr. Javier Andres, D.N.I.: 30.249.511. ARTICULO 4º.- Desígnase como Personal Temporario en el cargo de Auxiliar de Servicios del Honorable Concejo Deliberante a partir del 1 de Enero de 2011 y hasta el 23 de Diciembre de 2011, a la Srta. Gisela Gómez, D.N.I.: 29.860.277. ARTICULO 5º.- Los agentes mencionados en los artículos anteriores pertenecerán a la Categoría 3 con un régimen de 30 horas semanales, con el Sueldo Básico y las Asignaciones Remunerativas y No Remunerativas que correspondan a los cargos como Personal Temporario. ARTICULO 6º.- Los fondos para afrontar las erogaciones que demanden los sueldos de los agentes serán afectados a las Partidas del Presupuesto de Gastos de este Honorable Concejo Deliberante. ARTICULO 7º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////
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////////////////////////////////////////DADO Y SELLADO EN LA SECRETARIA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ADOLFO ALSINA, A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.- Seguidamente el Señor Presidente dice que no hay más temas por tratar, y siendo las 12.11 horas da por finalizada la sesión invitando al Concejal Vidal al arrío del Pabellón Nacional.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
          Jorge Alberto Cabrera




        Néstor Eduardo Martelli

       Secretario Legislativo H.C.D.




              Presidente H.C.D.

